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I. INTERVINIENTES

Denunciante;

Proveedo.ra denunciada: ÁdiiiinistTacióí'i Nacional de Acueductos v Alcantanllados ANDA

ií. HECHOS ¡ÜENUNCIADilS Á' ANTECEDENTES
En'fecha «n su denuncia expresó q'ue Hos

cobros indebidos que considera indebido en sus facturas de servicio con número de cuenta aesde

el mes de mayo del año 2019. Manifiesta la consumidora que en szi casa de habitación hacen buen uso dei

recurso por lo que no se explica las razones de tan desmedido incremento en su facturación mensual Por lo

anterior se ha presentado-ante EL PRO VEEDOR en más de 20 ocaskmes y simplemente no le dan respuesta

alguna más que exigir el pago total de la cuenta, situación con la que rnanfiesta no estar de acuerdo
considerando que los altos cobros persisten aun cuando no hay instalado un medidor por una supuesta

prueba técnica que se realizaría, sin que a la fecha tenga respuesta a su situación y aun cuando técnicos de
ANDA han realizado 3 inspecciones y en ninguna se identificó ningún desperfecto o fuga " (sic).

La denunciante, solicito v /i fine vt someta a uivestigación úw/n turas dei serv!CÍ,>de ccyki poíanic

Cta. desde el mes de Mayo 2019 hasta la fecha II) Se realice en su domicilio una inspección

completa que permita demostrar nue-vamenle que las instalaciones hidráulicas están en buenas canmciúnes.
III) Se apliquen los ajustes correspondientes " (sic).

rV',"" INFRACCIÓiN ATRIBUIDA Y ELK.YIENTOS DE LA INFRACCION

A la proveedora denunciada se fe atribuce la posible comisión de !a infracción inuv grave establecida en
el artdcido 44 tetra e) de la Ley de' Protección al Gonsutn:idor>-en adelante LP€-~- que estipula: óou _

infracciones micy graves, las acciones u omisiones siguientes: (...) realizar prácticas abusivas en perjmch-
de los consumidores (...) " en relaci.ó.n al artículo 18 letra c) de la misma le>. que oiablecc Ryedu prohibul ■
a todo proveedor: c) Efectuar cobros indebidos, tales como cargos directas a cuenta de bienes o, servicios ,
que no hayan ado pieMumcnte autorizados o solicitados por el i onsumidor. (...fi. Bn caso de coraproba.r^e
la comisión de dicha intr3v.wion. .kanearía tu sanción e.stabfectda en el articulo 47 de la misma normativa.
siendo la mulla haAa de quinienxov>alarios mmitt!OS mensuales urbanos en la industria. j

En principiól es importante destacar que; para !#, configufeción del cobro indebidc c t conducta i
constitutiva:de infracción, no se exige, entre sus elementos tipo, que el cobro en mención se h rv oncreiadv. |
■en todo, caso, en el sentido de que la consumidora .hubiese pagado la suma cobrada indebidainente. La íipu.m j
del cobro indebido se perfila cuando se :realiza un cobro sin respaldo legal esto es. cuando no se acrcdiu Lj
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existencia de una obligación entre las partes. Y es que, debe aclararse que c! cobro indebido se define como

la acoión de exigir alguna cosa de la cnal bo había derecho a cobrar..

Ahora bien, para que exista al derecho de cobrar, se requiere de la preexistencia de una relación

contractuaL de la cual .se deri:ven obligacioiies para ambas partes, que podrán consistir m prestaciones de

dar, hacer o no hacer.

■ E! carácter indebido del cobro que cita el artículo 18 letra c) de la L..PC, se fundamenta en ei hecho que

el niistno no cuente con. un respaldo legal ni contractual, o que se hagan cargos a la cuenta de la consuniidora

por la adquisición de bienes o servicios que éste no haya solicitado o no haya efectiiado, y menos autorizado

cargarlos a su cuenta, e, mclusíve, que se le ex.yau sumas en concapto de pago de obligaciones sin demostrar

las causas que la. generan. ^

,  Eo ese orden, la. Sala de lo. Contencioso Administrativo -en adelante SC.A-, mediante sentencia

pronunciada e!. 06/11/2013 en el proceso referencia 30.5-201.0., sostiene que '\En ocmiones, los cobros

indebidos iienen origen en una aeítmcíón '^frattdMÍmta-^ o con malicia por parte delproveedor, sin embargo,

la mayor parte de ios casos correspondm a de:ficiencias en la admmisiración interna del praveedon El

artículo IS literal (d la LFQ es el que nos enmarca como práctica abusiva eteciuar cobros indebidos,

este artícuiú tiene tma naturaleza emmcíaíiva y no taxativa, ya que se entiende en la ley, en derecho

cmipaiada y en doctrina,, que un agente económico realim cobros indebidos cmndo el proveedor cae en

uno o más de los siguientes supuestos: a) cuando se cabra por medio de facturas o por cualquier otro medio

con el mismo Jm. servicm que no han sida efectivamente prestados; b) cuando se altera la estructura

tarifaria sin que medie auiorizacíón del cobro por parte del eonstimidor; y c) cuando se. efectúa un cobro

sineinq lidi^ jue lo iegitme pararealizaridl.

^ Cah«. cñ i ir que, tratándose da una práctica abusiva, por supuesto cobro indebido en el servicio de agua

potable, .se requiere, para afectos sancíonarorios. que este Tribunal cuente con prueba, que demuestre que se

efectuaron, cobros al. consumidor en la prestación del servicio de agua potable y que esos cobros no se

encuentren jüstitRados contiactual o legalmente.

V, COM'ESTACION DE LA PROVEEDORA DENENCIADA

Se simnj el proced.¡.miento consignadi> en los arücul^.xs 143 }' siguientes de la l PL, respetando la garantía

ík audiencia \ e! derecho dr deíetRa de la proveedora, quien, compareció confonne a las actuaoioiies que se-

detallan 1 continuaciÓD::

r\ diá 2^4)772024 se recibió en esta sede, escrito irmado por el Ücenciadu

en cabdad de Apoderado General Judicial de la proveedora Adm misiracion Nacional de Acueductos

y .Alcaotariliados -ANDA- (fs. 34); mediante el cual eoiitestó en sentido ncgativc^ audiencia de inicio. Así

mismo prcvsenta documentación con la cual legitima la calidad en la que actúa tfs 35-34), .



Así mismo, en fecha 23'0^'>/2024. se recibió escrito tlmiado por el referido apoderado f fs, 43 ai 46), por

medio del cual, contestó la audiencia de apertura a prueba, e ¡Bcorpóro pmeba dociimentaJ da fe, 47 ai 103 y

expuso:

K JUSTIFICACION DEL COBRO: ¿aprueba documemal ofrecida agregada en el Romano IIl es'

base para denegar los ajustes solicitados por medio de ios reclamos correspondientes a los meses\

controvertidos del periodo de los meses de. periodo mrO 2019 ÍL4STA MAYO DÉ 2021: con ello,-

evidenciamos que se han respetado los parámetros lógicos, técnicos y legales establecidos en la normativa,,

al Instructivo para el Análisis de Consumo previo a la emisión de facturación, así como del .Instriíclivo

Administrativo para el Análisis y Resolución de Reclamas por Facturación aprobado bajo Acuerdo 4.5.1.

de Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno de la ANDA de fecha 13 de octubre de 2022.

(...) Según 11 unúhsis practicadit a ¡os mcse.-i coníroveriklo.s de meses Je pcnoih^ .V/ 0'( '> 201't 1H51 i

MAYO DE 2021 de la Cuenta No, se determinó que los consumos facturados son conforme ai

registro de lecturas consignados en el histórico de consunto, y se respalda con las inspeccioHes relacionadas

en el numeral 4. 3.

(.. Aunado a lo anterior es muy importante advertir que nunca los consumos facturadla . « una cuenta

son lineales., iguales o paralelos en el tiempo, e independientemente si el servicio es utilizado directamente

por el titular de la cuenta, sus familiares o dependientes, o si está deshabitado, si se trata de ser^icíi > de tipo

domiciliar, comercial o de tipo industrial, o si el inmueble es abastecido por más de ooi cuchtas, o st se

encuentra arrendado o incluso si se encumira: usurpado, a menos qué estos sean pióme i'aao\ i' ív |

supuesto siempre respetando las regidackmes del pliego tarifario de la .ANDA, t Iv in\rruct:M>c^

c' orrespondientes ci dicha, materia; es decir que, el registro de la medición también depethk i a en <p an >>n ibda \

de otras circunstancias intrínsecas del imnueble doivie s-e presta servicio, esidecir.'er la ¡ornu lOmo

usuarios utilizan ios servicios o cuidan de ellos para evitar tener gastos involuntarios como ¡o-- g.mcndov

por el mal uso que invohmtariámente se pueda generar del svmmistro, por ejemplo cuando hay fugas■
■.subterráneas, grifos defados abiertos accidentalmente en momentos cuando rio hay'suministro, O cuetrido el
medidor abastece más de un inmueble.

'■(..1) También e.t importanté mencionar que, en relación con el número real de miembros de una familia
que- utdizancel 'stmmistro de una cuenta, o la cantidad de- empleados que laboran en una e'mptesci.
■indistintamente de, stl naturaleza, a mi representada le es impo.á'dc deurminar realmente ¡a-cantidad Je-,
personas, xfa que esto es un lema - e' n el cual la institución se limitú >.i ctererminar la caníidaii ■ae -.persotiüs--
conforme a lo que declaran 'ío itsMarios, por tanto, se trata más de un tema de buena fe-en- retaaon a la
■mctudción-de los clientes,- ■ ■ ■

■  Un hecho muy cóncwrente que-aeaeceen los inmuebles que na son habitados co-nng u < ih. i or
sus propálanos > n hn que e.s muy npeiilivo este iip<• de reckumks de ah,)S c,m.umioi < « s ^ ^ ^ '
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Respecto de lajustificacion de los cobros, el apoderado de ANDA expresó en esencia- que los mismos

han. sido realizados confbrroe a la nomatíva qiie íegití.ma a. la proveedora para realizarlos.j y adjuntó

d:oeum.eo.tación. que oírme com.o prneba. Mo obstante, resulta preoiso señalar que ,1o argumentado por el

referido profesional, se encuentra estrecliamente relacionado con la yaloracióo de la prueba ofrecida, por !o

cual sus alegatos serán desarrollados ampliáiiiente.en los sigui.antes apaitados de esta mis.fn.a resoíticióíL

VL v,alora.ci.ón de peiíeb,á /hechos prob,ados

Á De conformidad con los artículos 146 de la LPC y 106 incí 3"^ de la Ley de Procedimientos

.Administrativos mñ adelante LP.A-, las.pruebas oportunas, pertinentes y conducentes aportadas.en e!

procedi:m.ieB.to, serán valoradas conforme a las regías de la sana orítlca; a p^i n le la prueba documental

la cual se realizará confonne al valor tasado da la misma en el derecho común>

En ese sentido, la Sa,la: de lo Constitucioiia! ■■■-en adelante SCn en la resolución fíimi pronunciada en el

proceso acumulado con número de referencia 23-2003/41-2003/50-2.003/17-2005/21-2005, de fecha
18/12/2009, en ..lo que concieme al valor tasado de las pruebas mencio.nó: '^Cumdú la 'uíílízación' de h
máxima de- experiencia viene predetermífiada par la norma procesal^ ítaélamos de! sistema de vaiaración

; denommadú prueba tasada o tarifa legal; es decir, en ¡aprueba iasúda o tarifa legal lo que hace el
legislador es proveer ma de Jm máximas que deben imegrarse ai razonamienio probatorio del juez, corno
la premisa mayor del siiogismo Jundamental sobre cada medio de prueba {..J el legislador señala una lista
de medim de prueba y a cada una le asigna un determinadú. y preciso valor prabaíoriú -certeza objetiva-;
es decir que, en este, caso, arnparado en la segiaidadj^urídica, el legislador determina previamente la máxima
de cxpenerh la dimifie L(m diamia IuíTzo dependiendo de la pi uebii de que \e ir ate ilo^ rtN.dlado.^ mn
nuestros).

Dicho esto, el artículo 106 inc. 6'^ de la LPA dispone: ''Los documentos formalizados por los
fimcioncrrios a los que se reconoce la condición de autoridad y en ¡os que, observándose los requisitos legédes
correspondíenies se recqlan los hechos constatados por aquellos, harán prueba de estos salvo que se
acredite lo:Conirario'\

.Además, el artíciilo 3-41: del Godigo Procesal Civil y Mereaoíil --c:o. adelante (IPGM- deterrmiia el valor
probatorio de los instrumentos, así: '%ús. imirumentos pábiicm constituirán prueba fehacieme de los -
Ihéchos, actos, o estado de casas que documenten; de- la fecha y personas que íntervíeñen en el m ase
como, del fedatario o fonciúnarío que lo expide. Lúsdmstrmneníüs privados hacen prueba pi^na de ^u
contenidú y otorgantes, sí no ha. sido impugnúda su autenticidad o ésta ha quedado demostrada: Si na quedé'
demúsirada tras la impugmción, los msirM-meníos se vaiomrán conforme a las reglas de la sana crídvm^
(los resaltados son nuestros).. •

Finalmente, el art.ícul.o 63 del Reglamento de la LPC, viene a reforzar lo estipulado eu el de echo común,
al establecer: Las actas meJianfe las cnahx iosfuncunhmos ilc ¡a Pefensimia hagm consiar Lr a. rucu rme^
que realicen harán fe, en.tmio nase derrmestre: con prueba pertinente y nfeciente. su inexactitud o bdseaad.



El mismo valorprohatork^ tendrán lo^ informes v oiros documentos que emitan h)sfun^iúmirii)s v empleados

delaDefensoría,enel^erciciüdesídsfimciúnes.

Así las cosas, este Tribmal valorará, la prueba cié couíboniciad a los métodos aceptados en el

ordenamiento jurídico, para postéríorraeute determinar si en el prasente procedimiento se ha coíif igiirado la

infracción coiisigxiacla en el aiticulo 44 letra e) de la I^PC, por realizar cobros indebidos;

B. En e! presante procedimiento sancionatorio, se meorporó y admitió pmeba documental consistente

en:

1. Fotocopia de, factura (fs. 4) y declaración jurada (:fe. 2), con. los que se acredita la relación de consumo

entré la deounGiante y la proveedora; así como los cobros realizados por la proveedora.

2. Certificación de ficha catastral (fe, 53), en la cual se consigna que en fecha 14/06/201.2 se realizó la

instalación del servicio: en fecha 264)7/2019 , se realizó la instalación del , medidor núniero

, marca R&M y que el cst ido det medidor es/Tuncioiiando'h y que el último m.o¥Í:mien.to

se dio en.feéha 19/12/2017. .

3,. fertifícacióo de histórico de consumo (:&/54-55) y certificación de formularios para !a lectura de

mcdidorcc. -ANDALl'C F- (59-87) en las que se evidencia que: (I) hay registro de lectura real para

los meses de Junio, septiembre, octubre, noviembre, dmembre del aña 2019, febrero, marzo,

sepiíémbre, octubre,, noviembre, diciembre del año 2020, enero, febrera y marzo de! año 2021: (li)

no existe regismo de lectura real, para los meses de mayo, julio, agosto del año, 2019, enero, abril,

,  : mayo, Junio, julio y agosto del año 2020,. abril y mayo del añú 2021.

.4,. Detalle de inspecciones reIa:CÍo.oadas a ia cuenta (fs. 56-58),.' Según dicha documentación

durante el. periodo deEuiiciado se realizaron iiispecciones los días 1.1/05/2019., 15/10/2019,

,29./08/.202(), 03/02/2021, 17/04/2021, mediante las cuales se estableció^ que: (i) medidor ^

■ marca AHS, lectura.! 899 '/se reaidcó lecíura y numero de medidor, se. observó medidor y

visiiulmcnte irabajii normal, se reiomiiOhia levamar nul para unuilsk íIc lalv^rarorio. nv.se

/iuvn ̂ (ii) medidor , .oiarca R&M., lectura 134

xntni \ hunt < Jj ncdidoi medidor ubicúdo en íapaf ♦<.' Jl aea¡imk¡ condominio con fácil acceso

puia u ma 'vakzv inspección y no se enconin) ningumi /'iga ' (iii) medidor

.  marca R&iVh lectura 621 '7c recfif¡C(> ¡ccfurity numera ile meduior. nul ínm lona normai.

'naancnc válvula de L\<nir<n' cemhla por íL spcrfecío en ei inadoro en el tubo de rebaise tikk> /o

deuhi^ en buen Ka\Cub\ nota usuaria manífic^iu que Lvrn/7ri la vdfvulii de inodoro de^ar

.jli.iemrrc de 2ÚJ0 apioximadameinc {l\) medidor : . índrLaR&M, lectura S'/T 'Óibasrece

\kMi tic babihic ton se afe-o /to/no/ r umncra de medidor rmcicnimucnt(> de xa

se bíztx revisum dentro del inmueble } no se observan Jima^ lo.óó ^ ptm ' ,iko CiUnnrm

hMkino "'•('llena análisis al mcdukm \(JT nsuarb' manIde''ío Ihiber cank-^uiat^ viilvula de cO/vr"'



tie Jos inodoros por derrame hace 2 meses (y) medidor . marca R&M "s€ recíiñi o

iecíura r nmnero ch medidor, se retira medidor para análisis dejando serxico Jira k. eon , menm

de3i4".

5, Certificación de prueba de exaetitúd de medidor de la cuenta en comento, diligencias realizadas en

fecha Ol/07/2()19, mediante la cual se deterfnmó que el mediiór número ■ iiiarca AHS

presenta desperfecto identificado' como fuga en cuerpo y respectiva descripción de proceso de

análisis a cuenta ' (fs. 92-95).

6, Certificación de prueba de e'xacttod de medidor de la cuenta en comeo'to, díligeiicias realizadas en
i

fecha 3{)/04/202l, mediante la cual se determinó que el medidoi luu cí > marca R&MÓ

se detenTiÍD.ó posterior auálibis elecuiade, resultado de error de! -3 >07%, el, cual se

. erieiieiitra dentro del raogo de lulerancía pcnáiíido.por la NSO 23,46.03:09, y respactiya deseiipcióq

de proceso de ariáiisis a ciieeta, ,(88-91)

7, Certificación de .Histórico de pagos desdé-el 30/06/2018 hasta 01, 1 1, por medio del cual consta

pagos efectuados en dicho periodo (fe, 96).-

8,> Certificación de Consulta de descargos del periodo comprendido desde 30/06/2018 hasta 31/12/2020

■  (fs.97^9.8)7 /

9, Gerti.fÍ:Gaci;ó.o. emitida por gerente de Ünid^id Jurídica de la pro\eedc^nL niedio del cual inlorrua

que efectuó rebaja favorable a la consumidora en los meses de abril mayo y septiembre del ano

201.9, enero, saptieoibre y noviembre de 2020 y .marzo, abril > mayo del ano 202 i (fs. 01)

FinalineBte., cabe aclarar qiie si bien, la proveédora proporcionó como pujcba docmnentai cenificueiou

de detalles de iÉSpección/réalizada/endecha 28/07/2021 (fe: 58), no será valoráda. por no estar Gomprendida

dentro de! periodo denunciado, ̂ ^

Vil ANÁ.! ISIS DF i \ (ONFIGI R VC ion I)F 1 A INFRACCIÓN

•?

Al respecto, este Tribunal Sunciunador deberá analimi en el case en particular - que, en la ptestación

del servicio de agua potable, los cobros denunciados se encucntranjuslificaütis. contractual o legalmente

A. F;s importante reiterar que las contrataciones para el suministro .ic agua poiable -cotri » serviuo

público- no se encuentran reguladas con requisitos o solemnidades específicas como otro tipo de coniraioii

dentro de! ordenamicntvi jurídict." ->al\adoreño; por tanto, en la mayoría de ios casos, se trata de contratos

consensúales. - ■ ■ ■ .

No obstante lo anterior, la jurisprudencia de b SCA señala que siempre que sm estipulaciones '

contractuales no contemplen- una disposición diféreníe, su acciomir debe u/mtirse a im normativas

púUicm apMcaéles a ia materia que, en Ei Saivador, son las:disposicmnesieMmda% por el Minislerfo de

b'conomia respecto a ios sendcios que presta la idsDAS (Sentencia dictada >, ""1 On'dol . et\ el procc-íi,'
contencioso admim^traiico con reteieucki C 1 ZrtI 1) •

■í



II. Que en ese contexto, para garantizar la correcta facturación del servick^ de agua potable, la proveedora

dentiEcíada deberá de cumplir con lo dispuesto en el: (i) inciso primero dei artículo 5 del Acuerdo Ejecutivo

W 1279 en el Ramo de Ecooomía, del 10/09/2015, publicado en el Diario Oficial numero 165, Tomo 408,

en la misma fecha; el cual establece que: Toda cmexíón de acueducto deberá contar con im medidor para

el coritroi de! comúmo, sobre cupü lectura se hará la respectiva Jacturaeión del servicio -en adelante

Acuerdo Ejecutivo I279-; (ii) del artículo 6,L2. letra E) del lostmctivo Para Análisis de Consumo

Previo a ia Emisión de Facturación, de! 29/04/2019, Código: IN34-2-19-01; e! cual establece que en caso de

imposibilidad m la toma de lectura 'Tl-dCuando se instale im nuevo medidor, se procederá a estimar el

consumo a 'Jácturar así: se establecerá el consumo diario tomando la íecttma reportada par el lector y

restando la lectura inicial con la queAe instúlado el medidor, este valor se divide entre el número de días

transcurr idos desde la fecha de instalación del medidor. Este comumo promedio diario se muitipHcará por

30 días^ Se aplicará con clase de consumo 5'h y (iii) el artíeulo 5-B del Acuerdo Ejecutivo numero 532 eo

el Ramo de Econoínía, del 01/06/201L piiblicado en el Diario Oficial numero 106, Tomo 391, del 08/06/201;

el cual establece, para la correcta facturación, caso de imposibilitarse' la turna de lectura 'T'-F cobrará de

acuerdo al promedio de los últimos 6 meses en que sí se pudo realizar ¡a lectura'i

Asiniisnio, en aquallos casos no previstos en las disposiciones emitidas por ei Ministerio de Economía,

para ia subsaoación de eiToi^es en. la feeturacién del servicio de agua potable, se deberá de atender a lo

dispuesto en el número 2 del instructivo Adrnimsrnuivo para el Análisis y Resolución de Reclamos por

Facturación aprobado por Junta de Gobierno, mediante Sesión Ordinaria celebrada el día 27/07/2010, en el

que se regula, entre otras cosas, la fbma de proceder en los casos de co.nso:m.os aeiimulados e instalacióii de

nuevo medidQr.>

Además, parala correcta .facturación, el medidor instalado en el inmueble para el control del co.o.:sumo deberá

presentar una tc>lerancia en el volumen real descargado entre rango de toleraíicia pemiitido por la NSO

33«40.03:00 'Afedicióe de Eliijo de Agua en Conductos Cerrados Totalmente Llenos. Medido.res para Agua

Potable Fría y Caliente. Paite 3. Equipos y MEétodos de Ensayo 18.2.4.4)'' en adelante NSO 23.46.03:09

.  C. Así, con base e:n. los ejenientos prob.atorios se.fÍalados en el romano VI de la presante resolución, ha

quedado coniprobado:

L. La reiación da. consumo existente entre La consumidora y la p:roveedorá denunciada:

Que el cobro por consum o de agua potable de los meses de junio, septiembre, octubre, noviembre

diciembre did año 201^, fehrero^ marzo, sepiiembre, i>cruh\\ noviembre, diciembre iiel año 2o2(i

enero, febrero y marzo del año 2021 feeron realizados conforme a lectura real obtenida del medidor,

según lo dispuesto en el i:nciso primero del artículo 5 del Acuerdo Ejecutivo número 1279 en el Ramo

de Economiá., dei 10/09/2015, publicado en el Diario Qficuii numero Ico. lomo Iu8.del 10/09/20Í5:
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el cual establece que Toda conexkm de acueducto deberá contar con un medidor para el control de!

consumo, sobre cttya lectura se hará la respectfpa facturación del servicio.

3. Que el cobro por consumo da agua potable del mes dfe setiembre del año 2019 fm realizado

conferme a estimación por .ínstalacióo. de nuevo medidor^ según lo dispuesto en el aríiciilo 6.1.2.

letra E) de!, Iiistrúctivo óPara ,A.íiái:isis de Consumo P,revio a la Emisióo.. de .Factoracipii, del

29/04/2019, Código: I>I34"<2^19 -0 .1; el. cual establece que en caso de in.ipostb.ilidad en ia. toBia de

l,eGtura "(.,.)Cucmdo se. imtale un nuevo medidor, se procederá a estimár el comumú ajacturar así:

se esíahlecerá el consumo diario tomcmdo ¡a lectura reportada por el lector y restando la lectura

inicial con la que fue instalado el medidor, este valor se divide entre el número de días transcurridos

desde la fecha de imtalación del medidor. Este consumo promedio diario se multiplicará por 3ü

días. Se aplicará con clase de consumo 5"

4. Que el cobro por consuma de agua potable de los imeses de mayo, julio, agosto del año 2019, enero,

abril, mctyo. Junio, f uiio, agosto del año 2020, ahríly mayo del año 2021, la íactu;rac,ió'n tiie realizada'

de acuerdo al consumo promedio de los iilti,m.os seis meses facturados, co.üfo.nne a lo establecido en

el inciso cuarto del artículo 5-B del Acuerdo lyecutivo número 532 en el Ramo de Ecoiioniia, de,i.

01/06/2011, publicado en el Diario Otíciái número 106, Tomo 391, del 08/06/201; el cual establece

que en caso de imposibilidad en lá toma'de lectura "f...) se cobrará de acuerdo al promedio de los
últimos 6 meses en que sise pudó realizar la lectura".

5. ■ Se verificó que eí cobro por los consiiiiios de los meses de mayo, julio y agosto del 201.9, tueron

realizados conforme á estimaciones porque las mediciones tomadas por medio defmedidor número;

marca AHS, se detemiinó posterior análisis efectuado, que co;ataba. eo:ct desperfecto

identificado conio FUGA EN GUERPO, lo que. es contrario a las tolerancias' pennitidas por la NSG.

23.46.03;09 "Medición de Flujo de Agua en Conductos Cerrados Totalmente Llenos. Medidores-

para .Agua Potable Fría y Caliente. Parte 3. Equipos y Métodos de Ensayo (8.2.4.4)", la cüal;

establece que la tolerancia real descargado es ±5%, por lo que los resultados del mismo'no cumplen'

los parámetros .metrológicos que garanticen la fiabilídad de los mismos.

6. Que a pesar de que la 'facturación del mes de junio d-él ano 2019 .tue etectua,da 'pormediO'de'med,kto,t
que se encontraba-defectuoso (número ■ marca AlfS), ia misma no 'perjudica a la
consumidora, porque.lo 'facturado es menor al consumo promedio, que kubiese eorrespondido cobrar

7. 'Se verificó que el cobro por los consumos de los meses de septiembre del a.ao 2019 a mayo del afio;
2021, fueron realizados confomie a leeturas reales y estiínaciones con base a dates arroja.dos por el

medidor número - marca R&M, del cual se determinó posterior análisis efectuado, im

resultado de etTor po'rce:n.'taa! del -3.07%, el cual se encuentra dentro del rango de tolerancia
pénnitido por la. NSO 23.46.03:09 "Medición de Flujo de Agua en i v^iducuH i trtadoN 1 aalmentt



Llenos, Medidores para Agua Potable Fría y Caliente. Parte 3. Equipos y Métodos de Ensayo

(8.2.4.4)'^ la cual establece que la tolerancia real descargado as i5%, por lo que se infiere que dicho

.  medidor fiiocionaba correctamente.

I>. En síntesis, se evideació que el cobro realizado por la proveedora durante los meses desde m.<iyo del

año 2019 a omyo del año 2021, fe.a efectuado con el respaldo normativo y técnico que legitima a la

proveedora para , realizarlo, comprobándose así el. dicho del apoderado de la danunciada, respecto de los

cobros -facturados por esos meses.

Por consiguiente, considerando que la prueba analizada o.o permite sustentar los términos de la denuncia,

este Tribiinai estim a procedente absolver a la proveedora de la .infracción atribuida y .relac.i.onada ónicarnente

a los consumos de los referidos meses..

¥IIL DECISIÓN

Por todo lo expuesto, y sobre la base del. artículo 101 inciso segundo de la eonstitució.n de. 1.a República:

artíoiiios 18 letra o), 44 letra e), 83 letra b), 146 y 147 de la Ley de Protección, aí Consumidor; 132 y 133 de

la Ley de Procedimientos Administrativos: 502 deí Código Procesal Civil y Mercantil, este Tribonai

RESUELVE:

ñ) Tengase por agregada el escrito presentado por el apoderado general judicial de ANDA y la

,  documentación que consta agregada de .fs> 43 ai 103 .

b) Desesiímese la presunta configuración de la inÍTacdóo prevista en el aítíciilo 44. letra e) de la LPC,

por realizar prácticas abrisfvas en perjíñcío de ios consumidores, relacionada al cobro

correspondiente a los .meses desde mayo del ano 2019 a mayo del año 2021, según el a..Ilallsi^

expuesio en el rontano Vil de la presenta resolueióii

• c), , Absuélvase a ANDA de la supuesta comisión de la infraccióii establecida en.al ai1:íciilo 44 letra e) de

la LPC, en relación a la denuncia presentada por !a señora por las

.razones establecidas eo los romanos VI y VII de esta resolucióii respecto del cobro fecturado en los

desde .IB.ayo del ano 2019 a .mayo del año 2021.

d). llagase del conocimiento de los mtervimentes que, en. cumplimiento al artículo 104 de la LPA y de

combrmidad a. los artículos 132 y 133 da la misma ley, la presente resolución admite recurso de

I uLonsideracíón.,al cual puede ser.interpuesto anté este mismo Tribunal Saiicíonador d.e la Defensoría

,  ' " dei V ousumidor, dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a la

noúñcacion de la pre^eme re.soluoíóm en la dirección siguiente; Calle Poniente y Pa;^aje "TC

" 7 - , !4T Colonin,Escalón, San Salvador.

e) \Oiaiqiiese a lo^ suiclo^ inicrviiueiUcv entregando a hi [vanccdora lexio integro de la preseiite

Te-^ólucióó. Para Ion etectos de txic literal ordenL■^e a la Secretaría de este Tribunál, realizar las
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notificaciones en los medios eíectrónicosvo en su defecto en los medios físicos que se enciieutren

señalados en el expedienta admioistrativo.
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